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Informe anual sobre la administración de Papua Nueva Guinea, 
correspondiente al período comprendido entre el 1'? de j~ 

de 1972 y el 30 de junio de 1973 

Nota del Secretario General 

l. Con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 88 de la Carta de las Naciones Unidas, 
el Secretario General tiene el honor de transmitir a los miembros de la Asamblea 
GeneTal el informe anual sobre la administración de Papua Nueva Guinea, correspon­
diente al período comprendido entre el l~ de julio de 1972 y el 30 de junio de 1973. 

2. Dado que, de conformidad con el artículo 73 del reglamento del Consejo de 
Administración Fiduciaria, la Autoridad Administradora debe proporcionar al Secretario 
General 400 ejemplares de cada informe que presente sobre un territorio en fideicomiso 
y que, por lo tanto, sólo se dispone de un número limitado de ejemplares de este 
informe, no ha sido posible hacer una distribución completa del mismo. En conse­
cuencia, se ruega a las delegaciones que se sirvan ir provistas del ejemplar del 
informe que se les habrá distribuido cuando la Asamblea General examine esta cuestión 
en su vigésimo noveno período de sesiones. 
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